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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................................... 36 peeetae.
Semeetre ................................ 61 —
Anaal .................................... 126 —

. Lee euscripciones ee eolicitarán-de la Xdmiwistracióe 
á* Arbitrio* Provinciale* (Diputación Provincial).

Uta de fuera podrán hacerle remitiendo el importa 
i®r giro poatal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ta la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loa número» que le reclamen después de transcu. 

ridoa cwatro dia* desde eu publicación aólo se aer 
rirán al precio de venta, o sea a 9'sS ptaa. loa del 
lío corriente; 1’75 ptaa., los del afio anterior, y de 
*tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anun«® 

o documento que ee inserte, 1'56 pesetas. Al originaJ 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otré 
de tasas provinciales de 0’25 ptaa. por cada inserción.

Loa derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, 16I0 *« iestríará# 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Laa inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según eatá pr* 
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibe de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it iw . * activo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centro» oficiales.

El Bo l it iw Ov ic ia í . se halla de venta en In Im
prenta del Hogar PigwtóeUi.

3OLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
Mía Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
aá sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados 
ordenadamente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
je cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

, días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
diao civiO.

' Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblo» de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Normas para la T^fiMsdción de tos centrales 'térmicas 
de las Empresas eléctricas y demás industriéis.

• limo. Sr.: Ijos estiajes sufridos eu estos últimos 
años han obligado a imponer fuertes medidas de res
tricción en el consumo de energía eléctrica, tratando 
de compensar por otra parte e# considerable déficit 
de la producción de energía de fuente hidráulica 
con el funcionamiento del mayor número de centrales 
térinicas. .

En mfuchos casos no fué posible llegar a la utiliza
ción de fes centrales térmicas instaladais, por el aban
dono en que se encontraban y por fes d ficuítades con 
que tropezaron las Empresas para su urgente repara
ción y dotación de los elementos precisos para su puesT 
ta en marclia. j

Esto aconseja dictar las oportunas medidas, a fin 
de obligar a las Empresas qué disponen de centrales 
térmicas^ ya instafedas o en construcción, a acelerar 
fes obras predsas, a fin de poder contrarrestar en lo 
posible el estiaje que pudiera producirse en el • año 
próximo. - , ’" .

En consecuíencia, este Ministerio ha dispuesto:
1 ,c Tanto las Empresas eléctii'cas como fes demás 

industrias que dispongan de centraks térmicas pro
ductoras de energía eléctrica, deberán realizar en sus 
instalaciones, con fe urgencia posible, fes reparaciones 
qué sean necesarias para qu|e df’Chas centras se en

cuentren imprescándibUemente en estado de funciona
miento en 31 de mayo de 1945

2? Aquellas Empresas productora^ de energía 
eléctrica que tengan en vía de constrncción centrales 
térmicas de núeva planta, deberán acelerar todo lo 
posible las obras necesarias para terminar la instala
ción de dichas centrales.
' S0 Las Empresas q'ue para la realización de lo 
dispuesto en los artículos anteriores! encuentren) difi
cultades por falta dd materiales, deberán ponerlo de 
manifiesto en el plazo de un mes^ a partir de esta 
fecha, en las Delegaciones de Industria respectivas, 
las cuales certificarán dichas necesidades, previa s¡u 
comprobación por el personal técnico de Las mesmas.

4 .c Los certificados extendidos por fes Delegacio
nes de Industria, sobre las necesidades de materiales 
para las centrales térmicas, servirán de base para las 
peticiones que ante los coi respondientes organismos 
oficiales deberán ser presentados por las Empresas 
afectadas por esta Orden. . . .

5 .° Los organismos dependientes del Ministei'io 
de Industria y Comercio encargados de fe fijación 
de cupos y distribuq-ón de los materiales que se 
refiere el apartado leuarto, darán preferencia de ur
gencia a los suministros solicitados para la repara
ción o construcción de las centrales térmicas que 
vengan respaldados con los certificados extendidos 
por las Delegaciones de Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid. 27 de qctubre de .1944. — Carceller Se

gura. . 
limo. Sr. Director 'General de Industria.

(DcrSd^fín Oficial del Estado núm. 304, 
de fefeha 30 de octubre de 1944).
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SECCION QUINTA
Núm. 4.95,1

Universidad de Zaragoza
FACULTAD DE MEDICINA '

Se abre a concurso el suministro del material de cu- 
HFon.u6??•'aa^ontinuación, para las Clinicasde 
la Facultad de Medicina de esta ciudad.

Los proveedores a quienes interese tomar parte en 
el mismo enviarán a la Farmacia de este Hospital 
Clínico, en un plazo de cinco días a partir de la publi
cación del presente anuncio, una oferta cotizando los 
artículos que se expresan, acompañando muestras de 
íosdamismos 6 °S y condicione8 0 forma de Pag° de

Los solicitantes que en esta fecha hubiesen enviado 
ya ia documentación quedan exentos de hacerlo nue
vamente. ' ,

Relación del material a suministrar
400 kilos de algodón hidrófilo, y

7.500 metros gasa hidrófila.
3.500 vendas gasa hidrófila de 0‘10 ancho por 10 

largo.
6.500 vendas gasa de C‘10 ancho por 5 largo. 

250 ' carretes esparadrapo de 0*05 ancho por 5 
largo.

500 carretes esparadrapo de 0*035 ancho por 5 
largo. /

A ZLorente’ 28 de Octubre de 1944 El Decano,

Núm. 4.948

Jefatura Provincial 
del Servicio Naciona del Trigo

El limo. Sr. Delegado nacional del Trigo se ha dig
nado aprobar los siguientes precios de tasa para la 
harina pamficable que han de regir en esta provincia 
durante el próximo mes de noviembre, entendiéndose 
para mercancía, puesta en fábrica y sin envase.
mn ^rina trig0 0 con mezcla de centeno, del 90 por 
00 de rendimiento, destinada a cupos panaderos, a 

182 11 pesetas el quintal métrico.
Harina de trigo, del 90 por 100 de rendimiento, des

tinada a cupos maquileros, a 110 pesetas el quintal 
métrico. . ,

Zaragoza, 30 de octubre de 1944.-EI Jefe provin
cial, C, Mata. r

Núm. 4-722 ¿ ■

4 ' Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Zaragoza

Hmo. Sr.: .
Victorino Bruno Jiménez Azcuitia, ¿P 28 años de 

edad, casado, de profesión Maestro de primera en
señanza, natural dé Pozalmúro (Soria), con domidlio 
en Calatayud (Zaragoza), (calle dd Puente Seco, nú
mero 20), y con cédula personal tarifa 1.a. núm. 3.727, 
clase 11.a, a V. I. con el debido respeto expone1:

Que deseando verificar la apertura de ,un Centro 
de enseñanza privada con el nombre de “Academia 
Hispania”, en Cafetayud (s-to en la calle, del Puente

Seco, núm. 20, piso L0) con salidía y entrada por 
la plaza de la Jolea, núm. 2, y necesitando para ello 
de autorización superior, según Jas Leyes vigentes de- 
la ¡Enseñanza, es por lo que:
, Suplica, a V. I. se digne conoederde dicha autori

zación y para lo cual acompaña los documentos si
guientes :

Partida de nacimiento.
Copia del titulo de Maestro de primera enseñanza.

• Avades.
Certificado e informe de la Autoridad local. 
Certificado del Inspector de Higiene.
Reglamento <M Colegio.
Horario escotar.
Piano de la escuela.
Grada que espera alcanzar de la bnodad de V. I-, 

cuya vida guarde Dios muchos1 años.
Calatayud, 29 de septiembre de 1944. — V. Bruno 

Jiménez.
limo. Sr. Director General de primera enseñanza.

♦ ♦ ♦ .
. Partida de nacimiento

(Hay una pó^za de 1,50 pesetas inutilizada con un 
sello en trota ilegible). - x

“D. Fructuoso Navarro Martínez;, Juez municipal 
suplente y encargado dól Registro Civil de Pozalmúro 
(Soria);

Certifico r Qfue en el cuaderno decimotercero, sec
ción de nacimientos del Registro Civ^' de mi cargo, 
al folio 17, aparee el acta que a fe fetra dice así: 
Número 17. — Victorino Jiménez Bruno Azcutia.— 
En d pueblo de Pozalmúro a las nueve horas dé} día 
3 de noviembre dé 1915; ante D. Antonio Calavia 
Muñoz, Juez mun-cipoll, y D. Ramón Abad Sanz. 
Secretario, compareció D. Mariano Jiménez Frías, 
natural de Rioseco, provincia de .Soria, de edad 29 
años, de estado casado, su' ejercicio jornalero, domi
ciliado en Pozahnuro, según acredita por cédula per
sonal que; exhibe, expedida por el señor Recaudador 
de fe Zona, sokcitando qué Se inscriba en el Registro 
Civil un niño, y al efecto, como padre del mismo, 
declaró :

Que dicho niño nació en su domitilío el día 2 de 
noviembre, a las ocho horas; que es> hijo <Hi decla
rante, natural de Riosdco, provincia de Soria, de 
edad 29 años, de estado casado, y de su esposa, doña 
XTténte Azcutia Sanz, natural de Bilbao, provincia 
de ídem, de edad 21 años, dedicada a las ocupaciones 
propias de su sexo y domiciliada en el d¡e. su marido; 
que es nieto .por línea paterna de Pedro Jiménez, 
natural de Riosecq, distrito municipal del1 mismo, 
provincia de Soria, jfe difunto, y de Vicenta Frías, 
natural de Barcebaí, distrito de Burgo de Osma, pro
vincia de Soria, domiciliada en Rioseco, de fe milsma 
provincia, y por línea materna de Bruno Azcutia, 
natural de Pozalr^uro, provincia de Soria, ya difunto, 
y de Gregtiria Sanz, natural de Pozalmúro, provincia 
de Soria, domqíiada en el mismo .puéb:o Y que al 
expresado niño se le puso el nombre Victorino- 
Bruno Jiménez Azcutia.

Todo lo cual presenciaron como testigos D. Se
gundo Cajonga y D. León Espuefes, amibos mayores
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de edad, vecinos de Pozalmuro; y leída íntegramente 
esta acta, invitadas las personas que deben suscri
birla a que la. leyeran por sí mismas si así lo creían 
conveliente se estampó en ella el sello defl Juzgado 
mum'lcipal y la firmaron el señor Juez, el declarante, 
les testigos, y de todo edlo, como Secretario, certifico. 
Antonio Calavia, Mariano Jiménez.—Segundo Ca- 
longe.— León Espuelas..— Raanón Abad— (Rubrica
dos).”

Es copia de su originall, a que en todo caso me 
remito. Para que conste y a petición de. parte intere
sada, expido la présente en Pozalmuro a duatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Juez 
municipal, Fructuoso Navarro (firmado y rubricado). 
El Scretario (firma ilegible y i-tubricado).—Hay un 
sello en tinta que dice: “Juzgado mmiicipal de Po
zalmuro”.—Visto y legitimado.—Agreda, 14 de octu
bre de 1943.—(Firmado y rubricado), L. Marín—Hay 
un sello en tinta que dice: “Notaría de D. Luciano 
Marín, Agreda (Soria)”.—V.° B.°. Legalizo.—Agreda 
14 de octubre de 1943.—El Juez de .primera instancia. 
(Firntado ilegible y rubricado).—Hay un sello de 3 
pesetas del Colegio de Huérfanos, inutilizado con un 
sello en tinta, ilegible.—.(Es copia). -

Sección Administrativa de PAm^ra Ensemima 
................. de Zaragoza . . .

Diligencia: Compulsada la presente copia con d 
original a que se refiere s¡e halla en toda conforme. ' 

Zaragoza, 21 de septiembre de 1944.^-E1 Oficial, 
Ana C. Fondacabe.— V.° B.’: El Jefe de la Secdón. 
León Aliona.

Copia del título de Maestro de primera enseiíansa 
(Hay una póliza de 3 pesetas inutilizada con la . 

fecha 24 de no^ñembre de 1943). •
“Escufela Normal defl Magisterio Primario de Viz

caya. — Certificación académica personal, núm. 178. 
D.'a Rosalía de Echevarría y Uribe, Secretaria y Pro
fesora Auxiliar d!e este Establecimiento; Certifico: 
Que D. Victorino Bruño Jiménez Azcutia, natural' de 
Pozalmuro, provinc:a de Soria, fué aprobado en esta 
Escuela para Mjaestro de primera enseñanza en julio 
de 1940, acogiéndose a’i Decreto de 10 de febrero da 
1940 para Bachilleres Universitarios.—ICon fecha 2 
de septiembre de 1940 hi^d el depósito qjue marca la 
legislación vigente .para la obtención d^. titulo de 
Maestro de primera enseñanza. Así resulta dé los 
antecedentes que existen en esta Secretaría de mi 
cargo.—Y para que conste expido el presente, visado 
por la señora Directora de la Escuela y autorizado 
con el sello de Cía misma, en Bilbao a 24 de 
noviembre de 1943. — Visto bueno: La Directora 
(firmado y ijubricado), María de ¡Üal C-asa.— 
]>a Secretarla (firmado y rubricado). Rosaba 
de Echevarría. — Hay un sellp en tinta qu" dice: 
"Escuela Normal d'd Magisterio Primario de Visca- 
ya”. (Es copia).

Sección AdnVaistrativa de Primera E^SOñdnsa 
de Zaragoza

Diligencia: Compulsada la presente copia con d 
original a que ge refiere se halla en todo conforme.

Zaragoza, 21 de octubre de 1944. — El Oficial, 
Ana C Fondacabe. — V.° B.9: El Jefe de la Sección, 
León Aliona. i

♦ ♦ * ,

Certificado e informe de la autoridad local 
, (Hay una póliza de 3 pesetas y dios sellos muni- 

nidpales de 50 céntimos, inutilizados con la fecha. 26 . 
de septiembre de 1944).
_“D. León Ciérnante León, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de 1a ciudad ;dls Calatayud 
(Zaragoza). — Certifico: Que, según resiulta, de los 
antecedentes adquiridos por los Agentes de mi Auto

, ridad, el local sito en piso primlero de la casa nú
- mero 20, calle del Puente Seco, reúne Jas debidas con

diciones para que pueda instalar en él D. Victorino 
Jiménez Azcutia. una Academia de enseñanza. Así 
mismo hace constar: Que el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en 2 de agosto úlFmo, acordó 
autorizarle la apertura de la mencionada Academia 
1 or reunir el local las debidas cóndi|ciones para eb 
funcionamiento de: esta clase de establecimientos, se
gún informes de] señor Inspector m/uniaipal de 
Asistencia Pública Domicilfilaria.

Y para que qonste y surta sjus efíctos, expido la 
presente en Calatayud a 25 de agosto de 1944. — 
(Firmado y rubricado) L- Clemente. —■ Hay un sello 
en tinta que dice: “Ayuntamiento de la ciudad de 
Calatayud”. — (Es copia).

♦ * ♦ ’ !
Sección Administrativa de Primera Enseñanza 

de Zaragoza
DiligenFa: Compulsado Ja présente cop:;i en el 

original a que se refiere se halla en todo conforme.
Zaragoza, 21 de oeflubre de 1944. — El Oficial, 

Ana C Fondaqabe. — V.° B.°: El Jefe de la Sección, 
León Aliona.

Avales
D. Angel Meljendo López, Maestro interino de la 

Graduada núm. 1 de 'Calatayud; '
Dedaro bajo mi responsabilidad y con juramento 

que conozco a D. Victorino Bruno Jiménez, Maestro 
nacional, desde fecha anterior al 1'8 de julio de 1936; 
que di|cho señor es de absorta garantía bajo los 
aSjteOtos moral, religioso y poht:co; que su conducta 
privada y pública era absoíuitam'ente op^lesta a los 
principios defendidos por el llamado Frente Popular 
y por los partidos separati tatas; que por el contrario, 

• desarrolló su vida dentro dé las ideas que hoy pro
pugna nuíestro glorioso Movimiento, y que como 

i Maestro se hizo acreedor a que hoy se te confíe pro
visionalmente. y a reserva del expedente de depura- 

• ción, la educación de los niños en la zona liberada. 
Con anterioridad al 18 de julio de 1936 no ha mili

tado en ningún partido político.
Así lo declaro y firmo en jCaljatayud a 28 de sep

tiembre de ' 1944.—Angel Melendo.
♦ * *

“El Jefe de la Sección Admimstrativa de Primera 
Enseñanza de Zaragoza informa: Qnle conoce a don 
Angel Melendo López, Mayor de edad, vecino de Ca
latayud, y de profesión Mjaestro, cuya firma y rúbrica 
avala al Maestro D- Victorino Bruno Jiménez, y,! 
según coaocimento personal (o antecedentes fidedig-f 
nos que he recabado), puedo asegurar qjuie es persona 
de toda confianza dentro de nuestro gjórioso Moví* 
miento-

Zaragoza, 21 de. octubre de 1944.—ID1 Jefe dé la 
Sección León Aliona. , -
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“D. Juan Condón Franco, Maestro, intetrino de la 
Graduada núm- 1 de Galatayud;
Declaro bajo mi responsabdidad y coo juramento 

que conozco a D. Victorino Bruno Jiménez, Maestro 
naa'onal, desde, fecha anterior al 18 de julio de 1936; 
que dicho señor es de.abscilüta garantía bajo los aspéb- 

* tos moral, religioso y político; que su conducta -pri
vada y pública era absolutamente opuesta a los princi
pios defendidos por el llamado Frente Popular y por 
los partidos .«eparatistas; “que por el contrario, des
arrolló su vida dentro de las ideas que hoy propugna 
nuestro glorioso Movimiento, y qpe como Maestro 
se hizo acreedor a que. hoy se le confíe provisional
mente, y a reserva del expediente de depuración, la 
educación de los niños en la zona lliberúda. -

Con anterioridad al 18 dq julio de 1936 no ha mili
tado en ningún partido político.
' Así lo dqclaro y firmo en Calatayüd a 28 de sep
tiembre de 1944.—Juan Condón.”

♦ * ♦
“El Jefe de la Sección Administrativa de Primfera 

Enseñanza de Zaragoza informa: Que conoce a don 
Juan Condón Franco, mayor de edad, vecino de Ca- 
latayud y de profesión Maestro, cuya firma y rú
brica avala al maestro D. Victorino Bruno Giménez, 
y, según conocimiento personal (o antecedentes fi
dedignos que he recabado)., fluedo asegurar que es 
peirsona de toda confianza dentro de nuestro glo
rioso Míovimáento.' -

Zaragoza, 21 de octubre de 1944.— E]( Jefe de 
la Seca ón, León Aliona.

* * *
Certificado ddl Inspector de Higiene

(Hay una póliza de 3 pesetas).
“■Ignacio Gafindo del Hierro. Médico de Asistencia 

Pública, domiciliado en Calatayüd; Certifico: Que 
habiendo realizado la inspección sanitaria de los lo
cales que D. Victorino'Bruno Jiménez Az^utia piensa 
dedicar para dar dase’s dje enseñanza en la plaza de 
la Jolea, núm. 2, de esta localidad; resulta que reúne 
las condiciones higiénicó-sanitarias precisas, siempre 
que el número de escollares que asistan a las clases no 
rebase la cifra de los que corresponde, teniendo en 
quenta la capacidad de los mismós. Calatayüd a 3 de 
septiembrie de 1944. (Firmado y rubricado), Ignacio 
Galíndo.” (Es copia.)

Sección Administrativa de PrimetVt Ens^ñansa
, de Zaragoza

Diíigenc'a: Compulsada la presente copia con el 
original a que se refiere se halla en todo conforme- 

Zaragoza, 21 de octubre de 1944.—El Ofiual, Ana 
C. Fondacabe.—V.° B.°: El Jefe de la Sección,, León 
Aliona. , í ; I

REGLAMENTO DEL COLEGIO
Art. l.° Es la “Academia Hispania”, una acade

mia organizada para atender- las necesidades generales 
de la educación y cultura en la primera enseñanza, 

Art. 2.° El objeto de la “Academia Hispania” es 
proporcionar a los alumnos toda díase de enseñanza, 
desde la de párvulos hasta su paso |a lá enseñanza 
media. También es objeto primordial de la “Acade- . 
mía Hispania"1 la educación religiosa, pafnótea, 

moral y scciai. así como el Cuidado de su salud y 
desarrollo- ’ '

Art. 3.° La primera enseñanza es Unitaria, pero 
tendiendo a formar cuando el número de alumnos lo 
permita, los siguientes grados: Elemental, Medio y 
Superior, los que a su vez se .subdividirán en las sec
ciones que, por el nivel de instrucción de los njiños, 
áe crea conveniente.

Art- 4.° La admisión de los alumnos de la “Aca
demia Hispania” se hará siempre por la solicitud d.e 
los padres o tutores.

Art. 5.° El régimen de lia “Academia Hispania” 
permite solamente a los niños cursar estudios en ella.

Art. 6.° A los alumnos de primera enseñanza se 
les concederá vacación Tos juevep por la tarde y aque
llos días que, como tales, estén anotados en el calen
dario escolar.

Art- 7? Los alumnos de la “Academia Hispania” 
solamente podrán ser externos.

Art. 8.° La enseñanza está a cargo de Profesor 
con título oficial.

Art. 9.° El Maestro tratará a Ips alumnos con 
solicitud y afecto verdaderamente paternales.

Art- 10. La educación religiosa será encomendada 
a un sacerdote, que hará dos visitas por semana, o 
más si lo cree conveniente, para explicar y comprobar 
el estado de los niños1 en los deberes religiosos.

Art. 11. El curso oficial empezará el 15 de sep
tiembre y terminará ol 15 de julio. Quedando también 
la Academia abierta en verano para los alumnos que 
deseen solidificar sus estadios.

Art. 12. El tiempo para las clases de primera 
enseñanza será de tres horas por la mañana y tres por 
la tarde, con récreo ñe veinte minutos en cada sesión. 
Las clases de Cultura general y repaso serán, como 
máximo, de dos horas.

Art. 13, En la primera ¡enseñanza sel observará un 
plan metódico, progresivo y ameno, dejando manifes
tar al niño su intdlíglenq^ e interviniendo el Maestro 
para ayudar a corregir sui desarnollo y cfesenvolvi- 
miénto; 'y, así, sin qúe se Jq canse en d estudio, irá 
aprendiendo a escribí, dib|ujar, recitados, Geografía, 
Aritmética, etc., y adquiriendo sentimientos religiosos 
y patrióticos, buenos modales, conocimiento del deber 
y confianza en S|í mismo- , ,
' Art. 14. Las clasies son orales y prácticas, _ com
prendiendo no sólo las visitas a lugares Históricos y 
geográficos, talleres o fábrica^, sino los paseos y 
excursiones con este carácter.

Art. 15. Los ¡libros que utiliza la "Academia 
Hispania” papa el desarrollo de lecciones y explica
ciones son los autorizados por el Consejo Nacional 
de (Eduicación.

Art. 16. La “Academia Hispanr'a”, además de la 
primera enseñanza, da Idursos da Cultura general y 
repaso.

Art. 17- Los domingos y días festivos irán los 
niños al sacrificjo de Ja santa Misa conducidos por 
su Maestro y seguirán las prescripciones que di sacer
dote encargado de la educación religiosa ¡indicare.

Art. 18. Las notas que Se adjudiqué a los^lLm- 
nos de la “Academia Hispania" son: mal, o descono
cimiento de la asgnatura; regular; bien; y como 
honor, excelente. • ■
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Art. 19. Mensuahnente se remitirá a los familiares 
noticias d^l desarrollo, adelanto y comportamiento 
de los escolares en sus estudios, las notas a que se 
hayan hecho acreedores y las observaciones que se 
estimen oportunas. •

Art. 20- Los padres deben ju/st’ficar las causas de 
las faltas de asistencia o puntuiahdad de sus hijos, y, 
cuando sea posible:, avisarlo icón anticipación.

Art. 21. Los honorarios mensuales son:
Primara enseñanza: Grado elemental, 15 pesetas; 

grado medio, 2Q íd., y grado superior, 25' id. Cultura 
gei^aral ’y repaso, 25 pesetas.

Art. 22, Al hermano de u}n/ alumno se le liará un 
descuento de un 20 por 100 sobre tocios sus- honora
rios, descuento que sie. aumentará en otro 20 por 100 
por cada alumno más.

Art. 23. El alumno que sq incorpore dd 10 al 20 
abonará dos tercios,del mies, y dd 20 ¡al 30, un tercio 
de los honorarios. . -

Art. 24. El importe de los honorarios mensuales 
será abonado tina vez vencido el mes.

Artículo adiciona)!'. Todo lo no previsto en el' pre
sente Reglamento se resolverá conforme a los casos 
y circunstancias, acatándose en todo . las Leyes en 
vigor en la enseñanza.

Calatayud, 1.” de julio de 1944.

Sección Administrativa de Priñera Endeñansa
de Zaragoza •

Diligencia: Compulsada‘l|a prosente copia con el 
original a que se refiere se halla en todo coniforme.

Zaragoza, 21 de octubre de 1944.—El Oficial, Ana 
C Fondiacabe.i—V.0 B.°: El Jefe de Ib Sección, León
Aliona. ,

HOARIO ESCOLAR
Lu n e s , Mié r c o l e s  y  Vie r n e s

Grado elemental, grado medio y grado superior
Mañana. — De 9 a 9,15: Entrada, -oración, him

nos, repaso de los deberes de casa y llista-
De 9,15 a 9,30: Lección de Mora|l a base de un 

pensamiento escrito en d encerado.
De 9,30 a 10: Numeración, Cálculo M|dntal, Ma

temáticas y Ejercidos escritos de Gramática!.
De 10 a 10,30: Lectura, ejercicios escritos de Gra

mática y Matemáticas.
De 10,30 a 10,50: Relcreo. ,
De 10,50 a 11.20: Copia de lo leídp anteriormente,, 

Geografía e Historia y Geografía-
De 11,20 a 11,50: Lecciones de Cosas, lejcitura y 

Ciencias de la Naturaleza,.
11,50 a 12: Oración, himnos y salida.
Tarde. — De 2 a 2,15: Entrada, oración, himnos 

y lista. - 1 1
De 2,15 a 2,40: Lecdón y explicadón de la Doc

trina Cristiana.
De 2,40 a 3,20: Trabajos manuales, dictado y re

dacción.
De 3i,20 a 3,40:. Recreo.
De 3,40 a 4,20: Lectura y di|ctado, dibujo, trabajo 

manual e Historia de España.,
De 4,20 a 4,50: Dibujo, caligrafía y dictado.
De 4,50 a 5: Oración, himpos y salida-

Ma r t e s , Ju e v e s y  Sá b a d o s

Grado elementalgrado •medio y grado sti^crior
Mañana. — De 9 a 9,15: Entrada, oración, himnos,. 

repaso de los deberes de casa y lista.
De 9,15 a 9,30: Ejercidos corporales y premili- 

tar^s.
De 9,30 a 10: Operadores aritméticas, Gramática 

y resolución de problemas.
De 10 a 10,30: Lectura, resolución de problemas 

y Gramática.
De 10,30 a 10,50: Recreo.
De 10.50 a 11,20: Copia de lo Ijeído anteriormente, 

Historia de España y Educación patrótica.
De 11,20 a 11,50: Juegos educativos. Ciencias de 

la Naturaleza y Iqctura.
De 11,50 a 12: Oradón, himnos y salida.
Tarde- — De 2 a 2,15: Entrada, oración, himnos 

y lista.
De 2,15 a 2,40: Lección y explicación de Historia 

Sagrada.
. De 2,40 a 3,20: Dibujo, dictado- y Análisis grama

tical.
De 31,20 a 3,40: Rqcreo.
De 3,40 a 4.20: Lectura y dictado, ejercicios- es

critos de leicciones de cosas y recitación y compo
sición.

De 4.20 a 4,50: Trabajos manuales, S|ectura y di
bujo. , ’

De 4,50 a 5: Oración, himnos y salida.
Los sábados, lectura y explicación del Evangelio v 

rezo del Santo Rosario.

, Informe
La Junta Local de Primera Enseñanza de esta lor 

cailidad tiene el honor de proponer a esa Sección 
Administrativa de Enseñanza primaria, que no ve 
inconveniente aJguno en que sea abierto un local para 
la enseñanza privada por el Mlaestro D, Victorino 
BrunoB Giménez Azdutia, siempre qup éste cumpla 
todos los requisitos que para estos casos exigen las 
disposiciones vigentes sobre esta materia, ya que di
cho Centro, en esta localidad,, sería muy conveniente 
por el número tan considerable de niños que no pueden 
ñecibir la enseñanza correspondiente por el escaso 
número de grados existentes en la misma.

Calatayud, 31 de)agosto de 1944. — El Presidente 
(firmado y rubricado), G. Clemente- — (Firmado y 
rubritiado), M Lacambta. — Hay pn sello en tinta 
que dice: “Ayuntamiento de la ciudad de Calata
yud”. (Es copia).

Sección Administrativa de Primera E-nseña^a 
de Zaragoza

Diligencia: Compulsada la presente copia con el 
original a que se refiere se llalla en todo) conforme.

Zaragoza, 21 de octubre dq 1944. - - El Oficial, 
Ana C- Fondaqabe. ■— V.° B.° - T' . ue la Sección, 
León Aliona. -

* * *

(Timbre del Estado. — Hay un sello municipal 
de una peseta inutilizado con un sello en tinta que 
dice: “Ayuntamiento de la Ciudad dee CaWaytud” 
-A- 1.113.843). . „
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D. Francisco de la Fuente Hernández, Alcalde 
cejerciente del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad 
de Calatayud;

Certifico: Que según resulta de los antecedentes 
¿dcguiridos por los agentes de mi Autoridad, el vec - 
no de esta población D. Victorino Bruno Giménez 
Azcutia, de 28 años de edad, soltero, Maestro nacio- 
ral, es persona de intadhable conducta y adicto al 
glorioso Movimiento. — Y para que conste y surta 
sus efectos, expido la presente que sello y firmo en 
Calatayud a 15 de febrero de 1944. — (Firmado y 
lubricado): ilegible- — Hay un sello en tinta que 
dice: “Ayuntamiento de la Ciudad de Calatayud” 
■— (Es copia)

Secc'óm Adininistrativa de Primera En^cñítnsa 
de Zaragoza '

Diligencia: Compulsada la presente copia con el 
original a qu|e se refiere se halla en todo conforme.

taragoza, 21 de octubre le 1944.—El Oficial, Ana 
C. Fondecabe.—V.° B.°: El Jefe de'la Sección- León- 
Aliona.

Núm. 4.945
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

'. AMÜMCIO

En dumpllimiento de lo dispuesto *i los números 
j .° y 3.° de las Ordenes circulares- de la Dirección 
General de Justida da 20 de junio dd |19*41 y 7 de 
enero de 1942, se hace saber por el presente anun
cio haber decorado la firmeza de los nombramientos 
de Secretarios de los Juzgados municipales de Ma
Ten, Ayerbe... Morata de Jalón y Villanu|eva de Gá- 
11 ego, hechos a favor de los concursantes Df Jesús 
Calónge García, D- Santiago Javieme Ailvás, D. Flo
rencio Luri Amigot y D. José Subirá Cónsul, res- 
pectivan^ente, al resolver la Sala de Gobierno, en se
sión del 5 del actual', el concurso de tras'hdQ^convo- 
c-do al efecto, y cuya resjOlución se' publicó- en e1 
“Boletín Oficial del Estado” núm. 283, correspón
dete al día 9 del actual. ,

Los Secretarios electos deberán tomar posesión de 
sus respectivos cargos dentro del p1azo de quince 
días hábiles contados a partir del sig<uiente a la in- 
sercón de este' anuncio en dicho periódico oficial, 
s'ndéndoles de notificación en forma y previniéndo
les nuevamenre que dichos cargos son irrenundábles, 
procediendo la obligación de tomar posesión dentro 
del plazo legal s^ía’lado, sin excusa: ni pretexto al
guno, salvo el caso de que hayan sido designados 
para algún otro en concurso simultáneo y opten por 
él, lo que comunicarán, en su caso, mediante instancia 
dirigida a esta Presidencia en tiempo oportuno,, ad- 
virtiéndcles asimismo qlue sí dejaran transcurrir el 
plazo posesorio sin causa justificada serán declara
dos excedentes, con ,llai prohibición de solicitar cargos 
duratne él período de un año. , «

Igualmente se previene a los designados la obli
gación que tienen de presentar en el acto de la toma de 
posesión del nv|evo destúo la certificación del cese 
en la anterior Secretaría de Juzgado municipal, y 

los títulos que con esta fecha se expiden deberán re
cogerlos en la 'Secretaría de Gobierno xde esta Au
diencia, por sí o persona delegada ail 'efefcto, previo 
el reintegro correspondiente con arreglo a lai Ley del 
Timbre. -- .

Zaragoza, 28 de octubre de 1944. — El Secretario 
de Gobierno, Ruperto- Lafuente. — V.0 B.°: El Pre
sidente, Emilio Lacalle.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios »< 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría. <k 
~ada Ayuntamiento de los que a continuación 
te mencionan los siguientes documentos pañi 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aquél 
Dos las reclamaciones que estimen coy veniente»
Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario

4.927. —Velilla de Jiloca
Expedientes de habilitación de créditos ■

4.920.-Alarba
Expedientes de suplementos de crédito.

4.905. - Plasencia de Jalón 
Liquidación de presupuesto y relación de deudores y ocreen 

dores
4.990. —Maluenda. (Años 1941,1942 y 1943)

Listas cobratorias de edificios y solares
4.903.—Piedratajada. (Año 1945) 
4.935.—Valtorres. (Año 1945) 
4.941.—Malón. (Año 1945)

Listas cobratorias de rústica
4.926.—Gelsa. (Año 1945)

Listas cobratorias de urbana ' <
4.897.—Romanos. (Año 1945) 
4.899.—Maluenda. (Año 1945) 
4.902. — Puendeluna. (Año 1945) 
4.904. —Viver de la Sierra 
4.905. —Plasencia de Jalón. (Año 1945) 
4.906. —Layana. (Año 1945) • 
4.914. —Badules. (Año 1945)
4.916. —Mainar. (Año 1945) 
4.917. —Aladrén. (Año 1945) 
4.919. —Talamantes. (Año 1945) 
4.921. —Mesones de Isuela 
4.922. —Farlete. (Año 1945) 
4.926. —Gelsa. (Año.1945)

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
4.930.—Riela

Matrícula industrial
4.927. —Velilla de Jiloca 
4.931. —Malón. (Año 1945)

Padrón de edificios y solares
4.924. —Torrecilla de Valmadrid. (Año 1945) 
4.927. —Velilla de Jiloca
4.928. —Daroca
4.937. —Herrera de los Navarros

Radrón de urbana
4.898.—Cosuenda. (Año 1945) 
4.943.—Mozota. (Año 1945)

Padrón de vehículos de trac ción mecánica 
4.938. —Luna. (Año 1945)
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Presupuesto municipal ordinario
4.901. -La Zaida. (Año 1945) 
4.902. —Puendeluna. (Año 1945) 
4.904. —Viver de la Sierra 

. 4.924.—Torrecilla de Valmadrid. (Año 1945) 
4.926.—Gelsa. (Año 1945)
4.932.—Anento. (Año 1945)
4.934.—Samper del Salz. (Año 1945) 

^re^cio de liresutniesto «tumcifral ordieaHo
4.918.—Castiliscar. (Año 1945) 
4.936.—Cabañas de Ebro. (Año 1945) 
4.938. —Luna. (Año 1945) 
4.940. —El Frago. (Año 1945)
4.941. —Malón. (Año 1945)
4.942. —Villanueva de Huerva. (Año 1945) 

‘tefKirtimiento de rústica
4.906. —Layana. (Año 1945)
4.922 — Pártete. (Año 1945) 
4.934.—Samper de Salz. (Año 1945) 

Repartimiento de urbana
4.934.—Samper del Salz. (Año 1945) 

Repartimiento de rústica y pecuaria
4.902.—Puendeluna. (Año 1945) 
4.904.—Viver de la Sierra 
4.905;—Plasencia de Jalón. (Año 1945) 
4.918. —Castiliscar. (Año 1945) 
4.919. —Talamantes. (Año 1945) 
4.^24. —Torrecilla de Valmadrid. (Año 1945) 
4.927. —Velilla de Jiloca
4.935. —Valtorres. (Año 1945) • 
4.936. —Cabañas de Ebro. (Año 1945) 
4.937. —Herrera de los Navarros. (Año 1945) 
4.941. -Malón. (Año 1945)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 4.042
Audiencia Territorial de Zaragoza.

■ Continuación (Véase B. O. núm.249)

12. Preguntado confiese ser cierto quo las hon
ras extraordinarias hechas por los obreros a que 
se refiere la pregunta anterior se incluyeron en 
ia factura número 816 "que se le exhibió y en la 
casilla corespondiente al día 12, lunes, sin que 
(hiciera ninguna, objeción, presentada que le fue 
al cobro, dice: que es cierto que cuando presen
taron la factura que se le exhibe no hizo ninguna 
objeción, pero al repasarla posteriormente obser
vó tpie no estaba bien, y en aquel momento es1 
cuando se dió cuenta.

Documental: Los documentos acompañados a 
3a contestación de la demanda, y qúe son:

a ) Poder de D. Francisco Lasuén a favor de 
varios Procuradores, entre ellos D. Román Gime- 
no Gómez. .

ó) Un contrato privado que, copiado, dice: 
“Los que suscriben, D. Francisco Lasuén Cor- 

cín, Aparejador y constructor, con domicilio en 
Alcañiz, calle Mayor, 28, én representación de 
D. Celso Rascones Araujo, y D. Manuel Jardí, 
fabricante de mosaicos y piedra artificial, con re

sidencia en Mora de Ebro, se comprometen por 
el presente contrato a la fabricación del mate
rial que en él ha de reseñarse, por el segundo y 
a la compra y abono de su importe por el prime
ro, en la forma y tiempo que entre ambos quede 
estipulada, D. Manuel Jardí se compromete a fa
bricar el material siguiente: 102 metros lineales 
de escalera de granito artificial, en las medidas 
qué aparecen en la nota adjunta, al precio de 20 
pesetas metro lineal; 30 metros cuadrados de 
mosaico granito artificial de 20 por 20, para des
cansillo de las escaleras; 75 metros cuadrados de 
mosaico de 20 por 20, número 108, más 5 me
tros cuadrados de mosaico artificial de 20 por 20, 
número 130. El precio del metro cuadrado artifi
cial será de 30 pesetas. Los precios de los mosai
cos anteriormente reseñados son: número 108, 
a 13 pesetas metro cuadrado; número 141, a pe
setas 17 metro cuadrado; número 130, a 15 pese
tas. Las condiciones y forma de pago serán las 
siguientes: Se abonará el material una vez que 
éste haya sido entregado en obra. Corren por 
cuenta del comprador los gastos del ferrocarril y 
acarreos y los acarreos y portes del ferrocarril 
de los envases vacíos hasta estación de Mora de 
Ebro. Como es corriente, la mercancía, una vez 
facturada en Mora.. de Ebro, corre a cuenta del 
consignatario. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, firmo el presente por duplicado a 
un solo efecto, en Alcañiz a 7 de septiembre de 
1940.—Francisco Lasuén Corcín.—Manuel Jardí. 
(Ambos rubricados).

. 3.* Copia de una carta que lleva fecha 10 de 
enero de 1943 dirigida a D. Celso Rascones, y en 
la que se manifiesta (por D. Francisco Lasuén) 
quedan por terminadas las relaciones comercia
les que existen entre ambos, debido a la falta de 
confianza qué su hija Concepción había demos
trado al comprador personalmente en la estación 
de Alcañiz, determinados datos relacionados con 
el recibo de las escaleras y mosaicos (folio 251).

4 ." Otra carta original fechada en Madrid en 
el mes de enero de 1943, firmada por D Celso 
Rascones y dirigida a D. Francisco Lasuén, en 
la que se pretende evitar la ruptura de relaciones 
comerciales entre estos dos señores, quitando im
portancia al incidente surgido entre D. Francis
co Lasuén y D.* Concepción Rascones.

5 ." • Una copia de carta del señor Lasuén al 
señor Rascones de fecha 21 de enero de 1943, con
testando a la anterior carta y ratificando su deci
sión de no querer continuar como constructor 
de la casa de la calle de Rlasco (folio 27).

6 .° Certificado de la Alcaldía de Alcañiz, acre
ditativo de que en 24 de agosto de 1940, y pre
vio requisito reglamentario, se concedió permiso 
a D. Qelso Rascones para la construcción de obras 
“de nueva construcción de un almacén” en la 
casa sita en la calle de Rlasco, números 4 y 6; y 
que con fecha 6 de julio de 1943 se autorizó al! 
mismo señor para construcción de inmueble, se
gún proyecto presentado, de la casa sita en la ca
lle de Glaseo, número 21.
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7 .° Otro certificado de la Alcaldía de Alcañiz 
en el que se acredita que con fecha 13 de noviem
bre de 1940 fué expedida a nombre de D. Celso 
Bascones una licencia para efectuar obras de re
paración en el edificio de la calle de Blasco, nú
mero 4, de su propiedad, y en 27 de noviembre 
de 1942 fué expedida, a nombre de D .Celso Bas
cones, otra licencia para efectuar obras de nueva 
planta en el edificio de su propiedad sito en la 

.calle de Blasco, números 2 y 4, y se certificaba 
asimismo que en 16 de noviembre de 1942 fué 
satisfecha por D. Celso Bascones la. cantidad de 
300# pesetas por los derechos de ejecución de 
obras de nueva planta.

8 .° Otro certificado de la misma Alcaldía acre
ditativo de que en 9 de febrero de 1942 se expidió 
un recibo a nombre de D. Celso Bascones por la 
cantidad de 275’10 pesetas en concepto de arbi
trios sobre andamios en la vía pública; y en 23 
del mismo mes y año otro recibo por la canti
dad de 158’80 pesetas por igual concepto, y en 
fecha 28 de diciembre del mismo año otro reci
bo de 725’20 pesetas por igual concepto.

9 .° Un certificado de la Delegación del Colegio 
de Arquitectos de Aragón y Rioja en Teruel, 
acreditativo de que en 8 de febrero de 1943 don 
Celso Bascones firmó el contrato de encargo de 
proyecto de una casa-habitación sita en la calle 
Blasco, de Alcañiz, a favor del Arquitecto I). Ja

vier Peña Peña, y de que con anterioridad a esa 
fecha no existen datos en el Colegio de haberse 
encargado de la dirección técnica de las referi
das obras ningún Arquitecto perteneciente a esa 
Delegación.

10 . Otro certificado del Colegio Oficial de Apa
rejadores de Aragón acreditativo de que en esa 
Delegación no figura nombramiento alguno de 
Aparejador de la obra de los. señores D- Celso 
Bascones y D." Concepción y D.* Magdalena Bas- 

, cones, emplazada en la. calle Blasco, número 4, de 
Alcañiz.

Testifical: Ha declarado D. Manuel Jardí Fa
neca, quien ha. manifestado:

1 ." A las generales, que no le comprenden.
2 .” Que es cierto que, no precisando el ¡Sr. La- 

suén dichos materiales, indicó a los ¡visitantes 
fueran a ver al Sr. Bascones, quien los precisaría 
en su día para la obra que se hallaba construyen
do en la calle de Blasco, de Alcañiz, a cuyo efec
to les entregó una tarjeta de presentación para el 
Sr. Bascones, y aclara en repregunta que el señor 
Lasuén y el declarante, como antiguos amigos 
comerciales, concertaron la adquisición de ¡varios 
materiales de construcción, entre ellos unas gra
das y mosaicos para la casa de las hermanas 
Bascones, cuyo contrato se realizó en el domicilio 
del Sr. Lasuén, sin estar presentes las hermanas 
Bascones ni el padre de las mismas; pero sabien- • 
do el testigo que declara que el contrato lo ce
lebraba el señor Lasuén en nombre de los seño
res Bascones. ,

3 .° Que como consecuencia de la visita que 
hizo a casa de los señores Bascones, éstos y el

declarante llegaron a un acuerdo en lo relativo a 
escaleras y mosaicos, fijando precio y calidad de 
dichos materiales, llevando a casa de los señores 
Bascones modelos y prueba del mosaico y pie
dra artificial que el señor Jardí tenía en depósito 
en una. casa de Alcañiz; y en repregunta dibe 
que no es cierto que el contrato sobre número de 
gradas y cantidad de mosaico más el precio lo 
fué únicamente entre el señor Lasuén y el decla
rante, y que fueron los señores Bascones quienes 
trataron del precio y condiciones.

4 .° Que es cierto que ultimado el trato con 
dos señores Bascones, las hermanas le pidieron 
les regalara como comisión de la operación una 
piedra artificial para mesita y que el declarante 
la envió, y en repregunta aclara que no es cierto 
que el trato se hizo en casa del señor Lasuén, ya 
que el trato y color se hizo en casa de la familia 
Bascones, sin que el señor Lasuén interviniera 
para nada en el mismo, siendo que una, de las 
hermanas Bascones pidió al declarante una pie
dra de granito.

. (Continuará)
Juzgados de primera instancia

Núm. 4.908
, . JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 437 de 1941, sobre hurto a D. Do
mingo Galán Moreno, contra Luis Sánchez Amilibia, se 
notifica a dichos penado y perjudicado, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, que por sentencia dictada en 
dicha causa con fecha 26 de junio de 1944, fué conde
nado el referido Luis Sánchez Amilibia a la pena de 
590 pesetas de multa, indemnización al perjudicado 
D. Domingo Galán zMoreno de la cantidad’de 518*75 pe
setas y pago de costas.

Al propio tiempo se requiere a dicho penado para el 
pago de la indemnización a que se le condena en la sen
tencia y se hace saber al perjudicado su derecho a 
percibirla.

Y para que sirva dé notificación y requerimiento en 
forma expido la presente que firmo en Zaragoza a vein
tisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

. Juzgados municipales
Núm. 4.954

. VILLAFRANCA DE EBRO
En providencia dictada por el señor Juez municipal 

de esta villa en juicio verbal de deshaucio instado por 
D. Valeriano Gracia Larrqga, mayor de edad, casado, 
Agente comercial, vecino de Zaragoza, contra D. Ve
nancio Pellicer, vecino de Zaragoza, mayor de edad, 
ha acordado citar a dicho demandado, D. Venancio 
Pellicer Sanjuán, para que el día 10 de noviembre y 
hora de las doce comparezca ante este Juzgado, aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Villafranca de Ebro a treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Germán Maestro.—Por su- 
mandado: El Secretario habilitado, J. Aznárez.
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